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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

■ PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
PRECTO DE INSERCION

Por un me»..,.................... .,.5’SO
Por tres meses ..............15’00
Por seis meses ..............30’00
Por un afio...... ................60’00’

de ia provincia de Logroño
S« publica los Martes, Jueves y Sábado*

Número suelto : 0'75 céntimos 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Advertencia: No se adn»iti‘rán, para su inserción, comuniaac¡o«es qu«

no vengain registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

Los Edictos y Anuncios da 
particularea y oficíale* qua 
sean de pago, satlafarAn a ra
zón (1« UNA peseta por LINEA, 
y ioa que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ctenoa. por PALABRA, cualquie
ra que se* el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correepond’cnie carta 
de pago, haber satisfecho »u 
importe en la Depositarla ds 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención jie la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es‘adelantado; por tanto, sólo se atenderán las euscrip- 
cisnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d* 1* capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Psstal o letra de fácil cobro.

Las leyee obligarán en la Península. Klas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo* veinte día* de su promulga
ción si en ellas no se diátusiese otra co* Se entiend* hecha la promulfacio* 
el día en qué termina la inserción d« la ley e« el .Boletín Oficial del Estado.

Diputación Provincial la proposición más baja. Die existir

Aprolifldó por la Dirección (niueinl 
de Ensieñanza Piime.-ila y Excima. Dipu
tación .Provincjiíil de. I egre-ño, el P>c- 
yecto fomi-íjdo per los Aiquitectos don 
Ro-cirigo Toggio Lebi ti y don .\ntfmio 
l-'emánd'fz Ruiz-Navara’O, para Ja cfms-. 
l.inccidn de uai lediîicio íxm destm-o a 
Escueflias, uma d'e nim-s y una de nifi.is 
e-n Homolleja (I.ogrofioL acogido al 
(lonvenio est abh ci do céntl Esto-do por 
Decreto de 27 de junio xfp 1947 («Rolelin 
oficial del Estado» de 11 de julio), se
sactf a subasta la ejecución de zkiF
obnas ni principio reselladas, en las 
condiciones siguientes: . , .....

' -El presuptieslto contrata áse i end 
a Ka cantidad de cicmio set-enia mitt tres
cientas sesenta pesetas -con ochenta cén 
timos, (170.360’80 pesetas), sien-do ha

■^ubBCTDrlE 3.407*2?) pes-t tas. que se de
positará .íai da D'fpositaríia de la exce-

. ,knltísínáá''T>,iput9<ióii ¿’rpvincial dé T.'ñ- 
gíoño, Çf JlelcgáciÓnn de- Haci-ejLdá, Su^, 
cursol -de la -Oajia General iTé' T>t^ó«ito<;, 
en metálico o viaüorts^.dej Estado, o i-n

. r^duilas 'del Raneo de Crédito Imcab d-g 
España,,y la fianza definitiva de pese
tas G.814’40.

Las -fibras daná-n comien/.u dentro- di-l 
ti omino d - 11 .:Í3S a conta'- oesde 1'. ó. 
cha en que se < omunique al róTiiatante 
’e. Mjjudpcacd-ón definitiva, sieud-o el pl i 
zo de ejecución de diez y ocho- nes- 
« partir de la ipisma fecha.

Lo« Proyectos, Pliegos de condicmms 
y demás, se hallarán de jnanifu -' - 0 
la Dirección General de Enseñanz-. ITi
marla leí Mi-násterió de Educ.aei-i- X- 
C’onal (Construcciionts EsfOl ti s . y en 
la. Secretianía de la Exema. Diputa : m 
Provineiial de Logroño, ‘en ¡os flits y 
horas hábiles de oficina.

Las pr-óposiciiones redactadas .'•ont 
me al modelo- que se inserta a conti-

igualdad, se déci-dirá ureddanite sobteo. j
T.(‘rmin'ado- ti remate so devllveiráú n 

106 íicitiadones los rioguardoe de loe de- 
pcieitoe y demás documentos présenla-* 
dc'fc', ’reteniéndo9e.4)portun<amenle el qm 
sie refiera a la propoe-ición declaredn 
ináe ventajosa.’

t oa Ví Z adjudicada definitivamente la 
subasta por el Ministerio de Educación 
.Nacional, el adjudicatorio elevará la 
ftanza provisional a definitiva, la que 
quedará depositada dentro d.? los quin
ce días siguientes ’al de la. adjudicación, 
en la ya -citado cuenta, perdiiendn eri 
otro caso, la fianz-a provisional y cadu
cada la concesión. En les quince días 
postfrio-res deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizar el con- 
traío, incurriendo en caso de no haoer-
lo PU la pérdida tot<al 
positada.*

La apertura de los

de la. fianza de-

sobres se, V'rifi- 
del día jçjgnieni*cará a las doce horas ....

de los 30 transcurridos a contar de Ja
fecha en que apareem en prei&ente anun
ció en .el «Roietín Oficial del Estado», 
en el despachó del Sr. Praesidente de la 
Exema. iDiputáciuíi Provincial de Lo- 
gpofi.o ■gJXUbO. ,

Al acto de subasta podrán concurrir 
jjoilaíípres por sí o represent a des 

diF^ótrá persona, v(«n poder declarado 
bast-ante -a costa diel initéresado, por 
cualquiera de los Sres. Ah-ogádos del 
Ilustre-'Colegio de esta Capital.

El licit ador acompañará' a su propo- 
stclén la relación de remunerinciones
miniivas, en la ferma 
el apartado a) del Real 
6 de ina.ri’o de 19-29. T’n<a 
adjudi'cadas las obras,

que diftermina 
Decreto-Lsjz dfe 

vez que le seau 
presentará et

nuación ÿ extendidas tu papel ! 
o en. papei común con lia póliza 
corrcsipoinda, deberán presentará 
te veinte'días naturales loo-n-tadofi 
tir del siguiente . a aquel en que

dúráu-
•: p.l-r 
CO pu

Contrato dC trabajo'que se ordena en 
el afiar ado h) dil mismo Décretb-Ley.

Las En presas, rf -mpañí-as o Socieda
des proponent es están obligadas al cum- 
pPmirnlo del Real Decreto de 24 de Di- 
f írmbre d-e 1928 y di-spos i cienes poste- 

j-i?ores'. prest otando laA certificaciones 
con las firwíap drb-dameme legalizad-as.

'rodios b-s gastos de anuncios t-n ol. 
.tRO'lPlír; Oficial del Estado», BOLETIN 
OEICTAT d la ProAvncia,• prensa local.

demás, serán
bliqup esite anuuicm en ,el «Boletín Dfi- 
ciial del FíStiad-o», en la Seerr-Íaría de ¡a 
Exorna. Diputación Provincial de .’1.«- 
groño, o en.la Dirección General de En 
señanza Primiaria del Miiníst rio de Edu-

• cafiión Nacional (Construccionie.s E-cola- 
. res), 'dunante las h-oras hábiles' de ofi

cina. • • '
Cada propoue-nle presentará dos .«li

bres cerradlos, lacrados y rubriand.-s, 
oomTeniendo -as referencias técntcas y 
económicas, y . cT resguardo ¡de ha’-e-r 
constitú-ido lia fianza .provisional; ei 
otro- sobre contendrá las proposicinnt-s 

''ec-onómicas.
Los sobres que cunleiigan lia.« prej’"-' 

swii-ón-es ecn-nómicas de b-s c»mcu-s'hli
tes roChazadus, se (iest.rui;án ant Nn 
lario, proc-ediénd-i -e a cumiinuacióii a ‘a 
apenUi-na aiiib- dichf! mut-árb.i ■ de Ins «n- 
biV s-.rn-slantfl, adjudictimlo.sc la obra a

cuenia de'la;pei*-<>na O entidad ; n. cuyo 
flavor adjudique- la subasta.

En io no

caí. ( S ( ' I ' 1 )

(ién a -fsta
del m í .
c’ión ido- OI

previ Sito' t-special-meñie en 
y en 'el Pliego d-c condic¡n- 
, .líente. . sicrán de aplica- 
subasta las prescrilpeiones

1."> ílif-I ReglamI •uto de Contrat v
es_ y

de 2 de julio de 19-24.
1 i gii-ño 4-5- <’»c marzo de 1949.

EL.Près i di nte, 
luupiío del Valle l.újie

MODELO Di; PROPOSICION

D.
pmv.im-ia di.- 

calle il -

di l ■ii.iii.ui io puW.:i. adir 
Oûcial dicl Estado» de!

'.Roleiiu 
d'f

1549, bien penetrado dd presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas, par- 
ticuilanes, económicas y soc-jalies, que se 
ex.igen para la adjudicación -en público 
subasta de tas obras de construcción

. ■ se comp-romete
a tomar a su cargo la ejecución die lias 
mi-snias con estricta sujección a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de
(aquí J-a proposición que se haga, ad-, 
virtiiendo que será desechada todia pro
posición en que no se exprese ctana- 
m-eníe la cantidad en pesetas y cénti
mos, lescrita en letra, por lo- que se com- 
pr-omete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada .alguna clausula).

Animismo se co-mpromete a que las 
rernuncriaciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en la.s obres por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 
órdiniarias autorizadas, no será inferior 
a los tipos fijados por las etisposiciones 
vigente*.

F*ch* ,
Firm*

Aproliado po-r la Dirección General de 
Enseñanza primaria y Exema. Diputa
ción -Provincial .ele Logroño, el Proyecto 
Hprniado por los AiquUecXos D. Rodrigo 
Poggio lobtn y. D. Anto-nio Fernández 
Rui«-Navawo,' para 1« construcción de 
un edificio con destino a Escu-elias Gra
duadas con seis Secciones para -niños 
y seis para niñas e-n Arnedo (Logroño), 
■acogido al Convenio- establecido con el 
Estado por Decreto de 27 di junio de 
1947 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de ijuHio), se saca a subasta la ejecución 
de las obras al principio reseñadas, en 
.las condiciones siguientes:

EJ presupuesto de coJitrata asciende 
a la cantidad dé ochocientas treinta y 
Míe niil cchócientes sesenta y seis pe
setas con veintidós céntimos (836.866’22 
pesííasfi /hiendo la fie.nza provisional 
pera cem urrir a la subasta de 16.737 32 
pesetas, qm' se dep- sitará en la Deposi
taría fl-e la Exema. Diputación Provin
cial de 1 óproño, o D legación de Ha- 
cicudá, Sueuirs¡tjiW la Caja Gen-eral de 
Depósitos, en metálico o valores del Es
tado, o en Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España, y Ja fianza defi
nitiva de 33.474’64 pesetas.

Las obras daián comienzo dentro- del 
t- rmino..! l'. nía' a contar -le.-de 1; fe
cha'en que se comuaiique al rematante 
la adjudicación chfinitiva, siendo ei plr- 
zo de ejecución de diez y ocho mefes, 
a partir de la misma fecha.

Los Proyectos, Pííegos de eondiciores 
y demás, se hallarán de maniftesro en 
la Direccicnr Gen-ral de Enseñanza ITi- 
maria del Minisier.io de Educación Ni- 
cional (c (instrucciones Escolares), y en 
la Secj’etaría de la Exorna. Diputa tj.u 
1‘romncial de Logroño, eai los tías y 
horas hábiles de oficina.

Las propcsiiciones redactadas confo-':- 
ine al modelo que se inserta a conti

nuación y extendidas «n papel sellado 
ó en papel común “con le póliza que le 
corresponida, (deberán presentarse duran
te veinte días naturales icontados a par
tir del siguiente a aquel en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial «del Estedo», en la'Secreta-ría de la 
Exem-a. Diputación Provincial de Lo- 
grofio, o en la Dirección General de En
señanza Primaria del Ministerio de Edu
cación N'acio-nál (Construcciones Escola
res), -dunante Las horas hábiles de ofi
cina.

Cada pro-ponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, y el resguardo de haber 
co-nstituldo la fianza -provisional ; el 
otro sobre contendrá las proposiciones

’ económicas.
Los sobres que contengan las propo

siciones económicas 'de los concursi an
tes rechazados, se destruirán ante No
tario, precediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho nota-rio de los so
bries restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. Do existir 
igualdad, se -decidirá medíante eohteo.

Terminado lel remate se devidverán a
los licitmdonea los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenita- 
dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Una vez adjudicada definitivam ende la 
subasta por el Miríisterio de Educación 
Nacional, el adjudlcatiario elevará la 
fianza provisional a definitiva, la que 
quedará depositada dentro de los quin
ce días siguientes al-de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cada lia concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente ’égcTitura para formalizar el con
trato, incurriendo en caso de _no hacer
lo en la péTdí<a -toitel de la fianza de
positada.

I.A apertura de los «obres se verifi
cará a las doce horas del día siguiente 
de los 30 transcurridos a contiar- de la 
fecha en que apareció en presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el despacho del Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación Provincial de Lo
groño.

Al acto de subasta podrán concurrir 
loe licitadores por sí o representados- 
de otra persona, con poder declarado 
bastante -a costa del Interesado, po-r 
cualquiera de los Sres. Abogados del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

El licitador acompañará a su propo
sición, la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determina 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 i(íie marro de 1929. Una vez que le sean 
'adjudicadas las obras, presentará el 
Contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-I.ey.

Las Empresas, Compañías o Sooieda 
des propo-nentes están obliga' 
plimiento del Real Deertto ? 
ciembre de 1928 y dis;’ 
riores, presentando h

SGCB2021
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con las firnuas debidamente legaHzadas.
Todlos lee' gaetos de anuaicios en el 

Boletín Oficial del Estado», BOLETIN 
OFICIAL die la Pnováncia, prensa looaJ, j 
Derechoe I e.&kfe y demás, serán de 1 
cuente de la persona O' entidad «en cuyo ' 
tevor 6 adjudique la subasta. J

"En lo no previsto especialmente en 
fste anuncio y en el Pliego de condicio- 
jies correspondiente, serán de aplica- ’ 
ción a esta subasta las prescripciones • 
del art. 15 (Hei Reglamiento de Contesta- i 
ción de Obras y Servicios municipales ¡ 
de 2 de julio de 1924. • j 

Logroño 14 de' marzo de 1949. j
El Presidente,

Agapito d'Ci Valle López "

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de

provincia de- 
calle de núm. con 
céduia personal núm. * enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín 
Ofícial del Estedo» del día de 
1949, bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas, par
ticulares, eco'n'ómicafc' y sociales, que se 
Exigen par.a la adjudicación en pública 
subasta de Jas obras de construcción 
de se compromete | 
a tomar a su cargo fla ejecución de las i 
mismas con estricta sujecolón a los ex
presados requisitos y condiciones, por I 
la cantidad de ’ 
(aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro-- 
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por lo que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se afiada alguna claúsula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio ¡y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 
ordlnartes autorizadas, no será inferior 
a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha 
Firma

Tesorería de Hacienda
— O—

ANUNCIO
4899

Eai cumiplimiento de lo ordenado por 
eá -apartado segundo del «rt. 32 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, ee hace saber que por el 
Sr. Recaudador de Cantir.ibucione.5 de la 
Zona de Uájera, ha sido nombrado Auxi
liar de la mi-stma para el cobro de las 
conrtTibuciones ç impuestos del Estado, 
D. Luis Royo Rubio, vecino de Nájera.

Lo que se publica m el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de las Aut-oridades jwliciales y- 
municipalee, a te vez que de los con
tri buy entes de la expresada Zona.

Logroño 22 de maí^o de 1949.
El Tesorero de Haciendia,

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO
4896

Recibidas definitivamente las i 
obras de reparación de ecplena- i 
ción y firme de los kilómetros ' 
diez y nueve (19) y veinte (20) de ' 
la Carretera Local de Santo Do
mingo a Foncea, kilómetros uno 
P) al cinco (5) de la Carretera

J de Haro a Montón de Tri 
ilómetros seis (6) al diez 

Carretera Local de Ha 
ruz de Campezu, ejecu 
^l contratista D. ^Mel-

quiade.s Velilla Fuentes, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en el pliego de condiciones gene , 
rales para la contratación de las , 
obras públicas deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que ‘ 
hubiere contra el contratista, por 
débitos de jornales devengados 
y materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Mur.ici 
pales de Nájera, Uruñuela, Cen;- ■ 
ceio Arenzana de Abajo y Ti í- i 
cío, en virtud de io dispuesto en 
las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de julio de 19 9, en el improrro
gable plazo de treinta (30) días a 
contar de la insertación de este 
anuncio en el B. O de la Provin 
cia.

Los Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura d 1 
Obras Públicas, dentro del plazv) 
fijado. Si transcurrido este plazo 1 
no se envía dicha certificación, i 
se entenderá que no existe recia- 

‘mación alguna.
Logroño, 18 de Marzo de 1949 

El Ingeniero Jefe

entrar en el .Sorteo que ha de celebrarse - 
en esta Sala Audiencia el día y hora 
que se señale con objeto de renovar 
los Srs. ■ Vocales del Tribunal Provin
cial de lo Co.nteneioso-.-\diininistirativo, y 
que han de conocí r en Icf casos del 
artículo niencioiiiado son los siguientes :

Funcionarios de la Delegación 
X de Hacienda

D. Augusto d. 1 Cacho Giímez, Jefe de 
Negociado de tercera dase.

D. José Ramón Herrero Fontena, id.
Fu.ncionarios del Gobierno Civil

D. Lorenzo Lóp<z Uriziarna, Jefe de 
Administración 'de segunda clase.

D. Eduardo Lasa Vida-urreta, Jefe de 
Negociado de tercera ctese.

Señores Abogados que reúnen ¡as 
. condiciones ^aludidos

n. Alfonso Mato Fernández.
D. Fénix Macua Uriarte.
D. Blas Reboiro Sáenz.
D. Gonzalo Herr'Oro García.
D. Angel Villar Matute.
D. Agustín Reboiro Sáenz.
D. -Francisco Montero Palacios.
D. Luis Montes Pérez.
D. Pío Tudete Angulo.
D. Manuel González Simarro López.
n. Alberto Gil Albert.
D. Luis Moroy Fernández.
D. Diego Ochagavía Fernández.
Y lloara que conste y remitir al exce

lentísimo Gobernador Civil úp esta pro
vincia para 6u publicación en el BOLE
TIN OFICIAL expida la presenté con 
el visto Bueno del limo. Sr. Preshkiite 
en Logroño a catorce de Marzo de mil 
novecientos cuarinta y nueve.

V.o B.o
El Presidente,

Hermandad Sindical de 
Labradores

— O —

EDICTO
4902

Por climieióai d*©! que la desempeñ«- 
ba &e 'cucumíira vacante la plaza de 
Guarda de este pueblo de Sorzano, do
tada con .el. eu-eWo de diez pesetas i/ 

ffWWIT
A todo aquel que- de jiwereee, puede 

solicitarla durante el plazo de 10 días 
aü Jefe de esta Hermandad Siudical, o 

! ¡partir de la ipublicavión del pree-enie 
anuncio.

Sorzano, 21 marzo 1949. 
El Jefe de la Henmandad,

Administración de 
justicia

JUZGADO DE i." INSTANCLA DE H.\RO
. 4893

Relación de solicitantes al cargo de 
Juez Comarcal suistúlutu. de iota Ciuduid 
y su Comarca, cuyas insianejas se lian 
pr-esentado en e-1 plazo regtanr ntario, 
conforme a Jo esteblecido en el articulo 
7.5 di] Decieto Orgánico de Jueces Mu
nicipals, Comanciales y de Raz de’ 21 
de mayo de 194.5;' insentándcée la pre- ' 
scii'te relación en el BOLETIN OFICIAL ! 
d-e lá ipruvintJa, según detenm.iii.a el ar
tículo 76 de ditlio precepto a fin de 
qu'C en el término de diez días puedan 
formularse obeervaciiones o rectemaclo
nes, que serán presentadas en 'Sk: Juz
gado.

Nombre del solicitante : BónifaeJu 
Prieto Trigueros; Edad: 54 años; Car
go que solicite: Jnez (/«iiaival susti-. 
tuto; Localidad: Haro.

Haro 15 marzo de 1949.
El Juez de Primera Instancia, 

E D 1 C T O
4892

D. Arturo Bellido de la Cruz, Secre
tario de la Audiencia Provinctel de Lo
groño.

Certificó,: Que las pirsonas designa
das, que reúnen las cou'dioiones exigi- i 
-das en el artículo 253 del Estetuto Mu- i 
•nicipal a los finis de le dispuesto en 
ei Decreto de 22 de Febrero de 1941 ^ai ’i : 

parezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si 
fuera, en el extranjeio ante el 
Consulado español, a finesrelati- 
vps al servicio militar de su her
mano Angel Iruzubieta Salazar.

El repetido Félix Iruzubieta 
Salazar es natural de Huercanos, 
hijo de Miguel y de Modesta y 
cuenta 31 años de edad.

Huércanos, 18 de Marzo 1949 
n Aleakte

4872
Don Daniel Ruiz Aduna, Alcal 

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa y como tal Presiden
te de la Junta del Partido para 
gastos del Juzgado Comarcai de 
esta localidad:

Hago sabe»/Que hbaiendo si
do aprobado en sesión del día 9 
de los corrientes del Presupuesto 
de Gastos del Juzgado Comarcal 
de este Partido.para el año actual 
queda expuesto al publico en la 

i Secretaría Intervención de este 
A. urtamierto paj a que dun-nie 
el término de quince días a cou
tar desde el ^iguie-nte al en que 
aparezca este anuncio publicado 

. en el B O de la Provincia pue- 
1 .dan exan i arlo \ prt sentar con 
i ira el mi-inu lis reclamación .s 

que estimen convergentes.
I Torreci’la de Cameros 11 d: 
i Maizo de 1949
' El Alcalde
j AN-DNCIO
i 4882
i D. Daniel Ruiz Aduna, Aic I' 

de del Ayuntamiento de Tone- 
cilla de Cameros (Logroño). *

Hago saber: Que el doming i 
día tres de abril proximo a Hs 
doce horas tendrá lugar en est is 
Casas Consistoriales la suba-Li 
de los pastos de la Dehesa de S - 
ri adero y Majada^ieja de . c - 

' térmTn o ' Mil
pliego de condiciones que se h i 

'lia de manifiesto en la Secret..l ui 
de este Ayuntamierto, suficicn 
te para 60 cabezas de gann.! > 
aproximadamente.

Torrecilla de Cameros 15 de 
Marzo de 1949,

El Alcalde, 
ANUNCIO

4883
Pur tsJe Ayuuitiaiiiieíitto y a iofiftanci* 

fpel mazo Joaquín Arnedo Merina qúine- 
la 1 del Ite'íiiipJazo del caiTiunie año, 
Be ha iiiírttuído exipediente justificativo 
¡una «'caHulitar la ausencia ¡por más de 
«U't'z años e ignorado jraradero de su 
¡padre. Pedirá Aincdo Rubia, y a los 
(ítcks disipuestes tn Jos artlículos 242 

•y 259 de] Reglaineaiito d'e Recílutarnienta, 
se publicia el ipresenrte edicto para que 
ci.ianji s .tengan ccnociiná'ínto de te exis- 
teikte ,y tactual paradero <lel referido 
Peduo Ainedo Rubio, se siirvan partici
parlo a erta Alcaldte con el mayorjiú- 
maró de dates iposibLes.

-MI propio tiempo cáito, llamo y empla
zo al mencionado Pedro, ¡para que coin- 
ipaiezca .ante mí lautoridad o la del pun
to donde se helle, y si fotra en el ex- 
ía an'jero ante el Cónsul Español, a ñ- 
ines retetivos al jser\’icio niiJáitar de su 
hijo, Joaquín Amedo M'riño.

El repetido Pedro Arnedo Rubio, es 
(natunal de Au toil, hijo de Pedro y de 
.lósete, y cuenta 66 'años de edad. Esti- 
tuna 1’740, peló negro Canoso, cejas al 
pelo, ojos azules, frente espaciosa, na
riz y boca regular, barba cerrada, y co
lor poréno;

Autol, 15 de marzo de 1949.
El Alcalde, 

SUBASTA DE MADERA
4873 

Ija subasta de 709 pies de pino con 
746’856 Tn3 de madera anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL núm. 66 de fecha 7 
d'O marzo, se celebrará en las mismas 
x onidicwncs indicadas el día 5 de abril 
próximo « las doce de la mañana.

Ortigosa, 14 de marzo de 1949.
El Alcalde,

Anuncioi Oficíale;
-rrí I'***

4898
Por acuerdo del Ayuntomie'Uto- dv mt 

presidencia, se anuncian para bu ejecú- 
ción en pública, subaste tes siguientes 
obras, por .separado:

Primera Reforma deü'. edificáo ipropie- 
dad de este Municipio llamado Cuartel, 
pa.ra hacer dos viviendas para funciona
rios mundiápales o Maestros.

Segunda Obras de carpintería del a"- 
tenior edificio.

Tercera Pavimentación de te Calle . 
Marquises, y canal de riegos.

Cuarta Pavimentaedón de la Calle 
Sa'Tbta A'Ua, y canal de riegos.

• I.as subasitas se celebrarán en la Casa 
Consistorial bajo la presideoia del señor 
Atcalllde, damto principio a-tes ikez ho
ras del ipnimer día hábid siguiiente de 
haber 'tiranscuinrióo los '20 hábiles con
tados de la fecha de publ'icación del 
presente anuncio en el'BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Jk)s pliiegos de condiciones y presu- 
pue.srtos se hellan de m'anifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

'latute tí mar.ki 19í9
El Alcalde,-

4854
Por este Ayuntamient ' y a ins 

tancía del mozo Angel Iruzubieta 
Salítzar húmero 4 del Reemplazo 
del corriente s" h i instr uido (x 
pedíente justificativo para acre 
ditar la ausencia por mas de diez 
años e ignotado pa adero de su 
hermano Féh'x Irazubieta Sakizar 
y a los efectos dispuestos en lo.s 
artículos 242 y 259 del Reglarnen- 
to de Reclutamiento, se publica 
el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
referido Félix Iruzubieta Salazar 
se sirva participado a (‘sta_ alcal
día con el mayor número de da
tos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Félix 
Iruzubieta Salazar para que com
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